
LEY 5714 SANCIONADA EN MARZO 2008 
 

Título: PROHIBESE LA ACTIVIDAD DE ACERCAMIENTO Y/O 
PERSECUCION DE LA BALLENA FRANCA AUSTRAL 

 
 

 LEY Nº 5714 
 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
 
Artículo 1°.- Prohíbese toda actividad de acercamiento y/o persecución de la especie Ballena Franca 
Austral (Eubalaena australis), así como la navegación, natación y buceo con la misma, en el mar de 
jurisdicción provincial, durante todo el año calendario, sin la correspondiente autorización, la que se 
extenderá a través de la Autoridad de Aplicación de acuerdo a los fines y con las limitaciones de la 
presente Ley, no siendo de aplicación lo establecido por el Artículo 2° incisos a), b), c), d), f) y g) 
de la Ley W 2.381, modificada por la Ley N° 2.618.  
 
Artículo 2°.- Establécese que mediante reglamentación de la presente, la Autoridad de Aplicación 
fijará las pautas, principios y aspectos técnicos para los acercamiento a la especie, en relación a la 

prestación del servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas con fines 
turísticos, fijando los actos y conductas expresamente prohibidos. Dicho servicio deberá 
desarrollarse en el marco de la práctica responsable en concordancia con la conservación de la 
especie, evitando y/o minimizando posibles efectos negativos.  
 
Artículo 3°.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a otorgar los permisos para la prestación del 
servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas, mediante llamado a 
concurso público, por un plazo no menor a seis (6) años, y fijando el canon que deberá abonarse 
por parte de los prestadores del servicio, bajo las condiciones y procedimientos que se establezcan 
por vía reglamentaria. 
 
Artículo 4°.- Transfiérase la totalidad de los fondos recaudados en concepto del canon referido en el 

artículo precedente, al Fondo de Desarrollo de las Áreas Naturales Protegidas creado por la Ley N° 
4.617, del cual se remitirá al Municipio de Puerto Pirámides el seis por ciento (6%) del total, el que 
tendrá como fin la asistencia educativa de dicha comunidad. 
 
Artículo 5°.- Autorízase a la Autoridad de Aplicación a implementar acciones conjuntas con 
organismos provinciales, nacionales e internacionales, gubernamentales o no, con el objeto de 
asegurar el cumplimiento de los fines propuestos en la presente Ley. 
 
Artículo 6°.- Las infracciones a lo establecido por la presente, se sancionarán de acuerdo a lo 
dispuesto por el Título VII de la Ley N° 4.617, su Decreto Reglamentario N° 1975/04. 
 
Artículo 7°.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de ciento veinte (120) 

días.  
 
Artículo 8°.- LEY GENERAL. Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, 
A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE. 
 

Título: PROMULGACION DE LEY Nº 5714 
 

Decreto 42/08 
 
RAWSON, 14 ENE 2008 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
El Proyecto de Ley por el cual se prohibe toda actividad de acercamiento y/o persecución de la 
especie Ballena Franca Austral (Eubalaena australis), así como la navegación, natación y buceo con 



la misma, en el mar de jurisdicción provincial, durante todo el año calendario, sin la correspondiente 
autorización, la que se extenderá a través de la Autoridad de Aplicación, no siendo de aplicación lo 
establecido por el Artículo 2° incisos a), b), c), d), í) y g) de la Ley N° 2.381, modificada por la Ley 
N° 2.618; se establece que mediante su reglamentación, la Autoridad de Aplicación fijará las 
pautas, principios y aspectos técnicos para los acercamientos a la especie, en relación a la 
prestación del servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas con fines 

turísticos, fijando los actos y conductas expresamente prohibidos. Dicho servicio deberá 
desarrollarse en el marco de la práctica responsable en concordancia con la conservación de la 
especie, evitando y/o minimizando posibles efectos negativos; se faculta a la Autoridad de 
Aplicación a otorgar los permisos para la prestación del servicio de transporte náutico de personas 
para el avistaje de ballenas, mediante llamado a concurso público, por un plazo no menor a seis (6) 
años, y fijando el canon que deberá abonarse por parte de los prestadores del servicio, bajo las 
condiciones y procedimientos que se establezcan por vía reglamentaria; se transfiere la totalidad de 
los fondos recaudados en concepto del canon referido en el artículo precedente, al Fondo de 
Desarrollo de las Áreas Naturales Protegidas creado por la Ley N" 4.617, del cual se remitirá al 
Municipio de Puerto Pirámides el seis por ciento (6%) del total, el que tendrá como fin la asistencia 
educativa de dicha comunidad; se autoriza a la Autoridad de Aplicación a implementar acciones 
conjuntas con organismos provinciales, nacionales e internacionales, gubernamentales o no, con el 

objeto de asegurar el cumplimiento de los fines propuestos; se dispone que las infracciones a lo 
establecido, se sancionarán de acuerdo a lo dispuesto por el Título VII de la Ley N° 4.617, su 
Decreto Reglamentario N° 1975/04; se establece que el Poder Ejecutivo procederá a reglamentarlo 
en el término de ciento veinte (120) días; sancionado por la Legislatura de la Provincia del Chubut 
el día 21 de diciembre de 2007 y la facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la 
Constitución Provincial;  
 
POR ELLO: 
Téngase por Ley de la Provincia la número: 5714 
Cúmplase, comuniqúese y publíquese en el Boletín Oficial.- 
DECRETO Nº 42 
 

 

Título: AVISTAJE DE BALLENAS SERVICIO DE TRANSPORTE 
(REGLAMENTACION) 
 

Decreto 167/08 
 
RAWSON, 29 FEB 2008 
 

VISTO: 
El Expediente N° 215-MCETeI-2008; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 5714 prohibe toda actividad de acercamiento y/o persecución de la Ballena Franca 
Austral, así como la navegación, natación y buceo con la misma, en el mar de jurisdicción 
provincial, sin la autorización de la Autoridad de Aplicación de la citada norma; 
 
Que la mencionada Ley faculta a la Autoridad de Aplicación a otorgar los permisos para la prestación 
del servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas con fines turísticos, 
previo llamado a concurso público, bajo las condiciones, formalidades y procedimientos que 

establezca por vía reglamentaria, fijando el canon que deba abonarse por parte de los prestadores 
del servicio; 
 
Que asimismo determina que será el Poder Ejecutivo quien establecerá las pautas, principios y 
aspectos técnicos para los acercamientos a la Ballena Franca Austral durante la prestación del 
servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas con fines turísticos, fijará los 
actos y conductas expresamente prohibidos; 
 
Que establece que las infracciones a lo dispuesto en la misma, su reglamentación y disposiciones 
que emitiera la Autoridad de Aplicación, se sancionarán de acuerdo a lo establecido en los Capítulos 
I y II del Título Vil de la Ley N° 4617 y su Decreto reglamentario N° 1975/04; 



Que corresponde en consecuencia, reglamentar la citada norma y designar a la Subsecretaría de 
Turismo y Áreas Protegidas dependiente del Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones 
o quien la reemplace en el futuro, como Autoridad de Aplicación; 
 
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Comercio Exterior, 
Turismo e Inversiones y la Asesoría General de Gobierno;  

 
POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT DECRETA: 
 
Artículo 1°: Delimítase el ámbito de aplicación de la presente reglamentación para el 
servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas con fines 
turísticos, en la zona comprendida entre Punta Piaggio y Punta Cormoranes desde la línea de más 
baja marea promedio hasta las TRES (3) millas marinas, en un todo de acuerdo con la zona de uso 
sostenible del área marítima del Golfo Nuevo, según el Plan de Manejo del Área Natural Protegida 
Península Valdés, creada por Ley N° 4722, sujeto a las modificaciones que puedan introducirse en la 
citada norma. La localidad de Puerto Pirámides será el único lugar de salida de embarcaciones para 
el desarrollo de la actividad.- 

 
Artículo 2°: Apruébase el glosario de términos y frases a utilizarse en el presente Decreto, que 
como ANEXO I forma parte integrante del mismo.- 
 
Artículo 3°: Desígnase a la Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas dependiente del 
Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones o quien la reemplace en el futuro, como 
Autoridad de Aplicación de la Ley N° 5714.- 
 
Artículo 4°: La Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas dependiente del Ministerio de Comercio 
Exterior, Turismo e Inversiones, como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 5714, otorgará hasta un 
máximo de SEIS (6) y un mínimo de CUATRO (4) permisos para la prestación del servicio de 
transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas, previo llamado a concurso público cuyo 

procedimiento se adecuará a lo normado para la Licitación Pública y su reglamentación, en lo que 
resulte procedente, bajo las condiciones y formalidades que se establezcan en el presente Decreto y 
en las Disposiciones que al efecto emita, fijando el canon que deberá abonarse por parte de los 
prestadores del servicio.- 
 
Artículo 5°: Apruébase la denominada "Técnica Patagónica de Avistaje de Ballenas", que 
como ANEXO II forma parte integrante del presente Decreto. El citado ANEXO, deberá ser exhibido, 
en forma obligatoria, en el local comercial del permisionario, en versión castellano e inglés y deberá 
asimismo ser comunicado a los pasajeros antes de embarcar.- 
 
Artículo 6°: Cada empresa prestadora del servicio referido en el artículo precedente, podrá operar 

con UNA (1) sola embarcación por salida, con un máximo de SETENTA (70) pasajeros, adecuando la 
actividad a lo establecido en la denominada "Técnica Patagónica de Avistaje de Ballenas", debiendo 
el personal afectado a la prestación del servicio, acreditar la aprobación de un curso de capacitación 
y actualización en la mencionada Técnica, el cual será homologado por la Autoridad de Aplicación, 
quien asegurará los fondos para su ejecución.- 
 
Artículo 7°: La Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas, queda asimismo facultada para 
habilitar, mediante acto administrativo fundado, la salida de una segunda embarcación por parte del 
prestador que determine, atendiendo a cuestiones diplomáticas, protocolares, promocionales, 
educacionales y de investigación.- 
 
artículo 8°: Prohíbase, desarrollar el rol de marinero o capitán a toda persona que se embarca para 

realizar actividades conexas, como trabajos de investigación, filmación y fotografía, entre otros.- 
 
Artículo 9°: Apruébase el denominado "Código de Buenas Prácticas para el Avistaje de 
Ballenas", que como ANEXO III forma parte del presente Decreto y cuya información mínima a 
brindar, expresada en el mismo, podrá ser modificada y/o ampliada por la Autoridad de Aplicación, 
por iniciativa propia y/o a propuesta del Consejo Consultivo de Avistaje de Ballenas a crearse.- 
 
Artículo 10°: El permisionario, deberá brindar al pasajero, información relativa al avistaje y su 
forma adecuada de realizarlo, de acuerdo a lo establecido en el denominado "Código de Buenas 



Prácticas para el Avistaje de Ballenas".- 
 
Artículo 11°: Todo prestador del servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de 
Ballenas con fines turísticos, deberá inscribirse en el Registro Provincial de Empresas Prestadoras 
del Servicio, creado por el Decreto N° 916/86, pudiendo la Autoridad de Aplicación modificar y/o 
fijar nuevos requisitos para la mencionada inscripción.- 

 
Artículo 12°: La Autoridad de Aplicación queda facultada para fijar nuevos requisitos para la 
inscripción en el Registro de Guías Especializados en la conducción y transporte de personas para el 
avistaje de ballenas creado por el Decreto N° 916/86.-Artículo 13°: La inscripción en el Registro 
mencionado en el artículo precedente, no habilita por si, al desarrollo de actividades de ninguna 
índole.- 
 
Artículo 14°: Crease el Consejo Consultivo de Avistaje de Ballenas, el cual estará presidido 
por la Autoridad de Aplicación e integrado por las empresas habilitadas para realizar la actividad, 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, y cualquier otro organismo que la 
Autoridad de Aplicación considere necesario. El consejo dictará su reglamento de funcionamiento y 
propondrá mejoras al servicio y tarea del avistaje en función de garantizar los principios de 

conservación del recurso y desarrollo sustentable de la actividad. Las opiniones del consejo, no 
serán vinculantes para las decisiones de la Autoridad de Aplicación, pero su apartamiento deberá 
ser fundado.- 
 
Artículo 15°: La Autoridad de Aplicación fiscalizará el cumplimiento de la Ley N° 5714, del 
presente Decreto y Disposiciones complementarias, mediante el cuerpo de inspectores idóneos que 
determine.- 
 
Artículo 16°: La Autoridad de Aplicación deberá acordar con Prefectura Naval Argentina la forma y 
mecanismos en que ésta intervendrá en salvaguarda del patrimonio natural de la Provincia y en la 
aplicación de la presente normativa.- 
 

Artículo 17: Las infracciones a lo dispuesto por la Ley N° 5714 y el presente Decreto, serán 
sancionadas en un todo de acuerdo con lo establecido por el Título VII de la Ley N°4617.- 
 
Artículo 18°: El procedimiento para la determinación de la existencia de las infracciones referidas en 
el Artículo que antecede, será el establecido por el Decreto N° 1975/04, con las salvedades que 
determine la Autoridad de Aplicación mediante Disposición, atendiendo a las especiales 
circunstancias de la actividad regulada.- 
 
Artículo 19°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios de Estado 
en los Departamentos de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones y de Coordinación de Gabinete.- 
 

Artículo 20°.- Regístrese, comuniqúese, dése al Boletín Oficial y cumplido, archívese.- 
 
DECRETO N° 167 
 
ANEXO I: GLOSARIO 
 
Avistaje: Maniobras realizadas por los prestatarios del servicio del transporte náutico de personas 
para la actividad de avistaje de ballenas con fines turísticos, desde el comienzo de la navegación 
hasta su regreso a puerto. 
 
Navegación: Período en el que la embarcación se traslada desde o hacia el puerto, o entre distintos 
grupos de ballenas. 

 
Observación: Período en el cual la embarcación se encuentra en cercanía de las ballenas 
realizando las maniobras necesarias para su apreciación. Durante la observación pueden 
distinguirse tres momentos: aproximación, permanencia y alejamiento del animal. 
 
Madres con cría: Grupo de ballenas compuestos por una hembra adulta y un cachorro o 
ballenato que permanecen cercano entre si en el área de observación. 
Grupo de cópula: Grupo de ballenas que presentan una gran actividad en superficie, propia del 
cortejo de ésta especie. En general se encuentran compuestos por una hembra y uno o varios 



machos. 
 
Golpe de cola: Comportamiento realizado por un individuo que golpea la superficie del agua con la 
aleta caudal. 
 
Cola fuera del agua: Comportamiento en el que un individuo permanece en posición vertical, con la 

cabeza dirigida hacia el fondo, en el cual la aleta caudal puede observarse 
completamente fuera del agua por períodos de hasta varios minutos. 
 
Serie de saltos: Comportamiento que comienza con una inspiración larga seguida de una 
inmersión en la que se aprecia cómo el pedúnculo caudal se eleva y luego se hunde con 
fuerza en la superficie. Posteriormente el individuo emerge realizando saltos seguidos en la 
superficie exponiendo 3/4 partes de la longitud de su cuerpo. 
 
Descanso: Comportamiento en el que los individuos permanecen inmóviles en la superficie, 
sin muestras evidentes de desplazamiento en ninguna dirección. 
 
Alejamiento activo: Reacción del ejemplar en la que evade la embarcación mediante 

movimientos bruscos en dirección contraria a la posición de esta, buscando incrementar la distancia 
que lo separa de la misma. 
 
Persecución: Acción de seguimiento deliberado por parte de la embarcación de avistaje, de un 
ejemplar que presenta alejamiento activo en más de dos intentos de aproximación. 
 
Deriva: Abatimiento o desvío de la embarcación de su verdadero rumbo por efecto del^ 
viento, del mar o de la corriente.      
 
ANEXO II: TÉCNICA PATAGÓNICA DE AVISTAJE DE BALLENAS 
 
OBJETO: Establecer los aspectos técnicos permitidos y los expresamente prohibidos para la 

prestación del servicio de transporte náutico de personas para el avistaje de ballenas con fines 
turísticos, en base a un criterio sustentable, a fin de adecuar la conducta de los permisionarios del 
servicio a pautas conservacionistas.  
 
Artículo 1°: La duración mínima del avistaje será de NOVENTA (90) minutos, siempre 
que las condiciones climáticas en relación a la seguridad de la navegación lo permiten; deberá 
realizarse a no menos de QUINIENTOS (500) metros de la costa de Puerto Pirámides contados 
desde la línea de mas baja marea, y cada permisionario deberá respetar el lapso de TREINTA (30) 
minutos entre el descenso de los pasajeros de la embarcación y su próxima salida.  
 
Artículo 2°: La velocidad de las embarcaciones entre la costa y una distancia de 

MIL (1.000) metros de la misma, deberá ser inferior a los DIEZ (10) nudos.  
 
Artículo 3°: El Guía Ballenero, será responsable de determinar los momentos apropiados para la 
realización de comentarios y recomendaciones atinentes a la seguridad a bordo por algún sistema 
de audio externo, en caso que las características de la embarcación así lo requieran, cuidando que 
el volumen de los mismos no resulte molesto para los pasajeros. En cercanía de las ballenas, como 
así también de la costa, no se permite el uso del audio exterior, con excepción de su utilización para 
recomendaciones de seguridad.  
 
Artículo 4°: La velocidad de traslado entre diferentes sectores dentro del área de avistaje, no podrá 
exceder la velocidad mínima de planeo de la embarcación o hasta un máximo de VEINTE (20) 
nudos. En caso de navegación en una zona de concentración de ballenas, la velocidad de 

desplazamiento no podrá exceder los DIEZ (10) nudos. Los cambios de rumbo realizados durante la 
navegación no deberán ser mayores a SETENTA (70) grados.  
 
Artículo 5°: Desde el inicio de la temporada y hasta el 31 de Agosto inclusive, no podrán 
realizarse avistajes de ballenas con fines turísticos con madres con cría.  
 
Artículo 6°: Quedan prohibidas las maniobras y acciones sobre ejemplares de ballena, que 
seguidamente se enuncian: 
a)     Toda acción o maniobra que implique la separación de ejemplares de ballenas madres de sus 



crías, interfiera o produzca ruptura de grupos de cópula, o interrumpa series de saltos. 
b)     Acorralar a los animales contra la costa, accidentes geográficos y/u otra embarcación; el inicio 
y/o continuación de persecuciones que interrumpan el rumbo 
normal de las ballenas así como la navegación en círculos en tomo a las mismas. 
c)     Los cambios múltiples de velocidad en la embarcación que realiza maniobras de acercamiento 
y el mal uso de la deriva, cayendo sobre el animal. 

d)     La persecución de los ejemplares ante su alejamiento activo. 
e)     La colisión y/o acoso a las ballenas y el contacto físico de las personas embarcadas con las 
mismas. 
 
Artículo 7°: Las maniobras de avistaje al ejemplar o grupo de ejemplares de ballena, debe 
realizarse de a una por vez, quedando prohibida toda práctica donde coincidan DOS (2) o mas 
embarcaciones simultáneamente, salvo en el caso excepcional de navegación restringida dentro de 
la bahía de Puerto Pirámides dispuesta por Prefectura Naval Argentina; asimismo, a partir del 1° de 
diciembre de cada año, cuando la cantidad de animales en el área haya disminuido 
considerablemente. En esos casos, los Patrones de las distintas embarcaciones deberán coordinar la 
permanencia alternada de aproximadamente QUINCE (15) minutos cada uno, pudiendo convergir 
hasta DOS (2) embarcaciones simultáneamente con el mismo individuo. 

 
Artículo 8: La aproximación debe realizarse a velocidad de navegación hasta una distancia de 
DOSCIENTOS (200) metros del ejemplar; a partir de esa distancia se deberá navegar a una 
velocidad menor a los CINCO (5) nudos hasta una distancia de CINCUENTA (50) metros del 
ejemplar, desde donde la distancia de acercamiento mínima estará determinada por el tipo de grupo 
al cual se aproxima y su comportamiento, permitiendo que sea el animal el que se acerque a la 
embarcación.  
 
Artículo 9°: En caso que el viento en la zona de observación supere los DIEZ (10) nudos, la 
aproximación a los ejemplares deberá realizarse a sotavento.  
 
Artículo 10°: La aproximación a las madres con cría deberá realizarse de forma tal que la 

embarcación nunca quede entre la madre y el ballenato, cuando la distancia entre ambos animales 
sea menor a los TREINTA (30) metros.  
 
Artículo 11°: En caso de aproximación a una madre con un ballenato blanco, el tiempo de 
permanencia máximo por embarcación y por salida será de QUINCE (15) minutos.  
 
Artículo 12°: La aproximación a un grupo de cópula deberá realizarse siempre a sotavento, 
independientemente de la intensidad del viento, con una distancia mínima de aproximación de 
TREINTA (30) metros, distancia que se estimará a partir del animal focal y que deberá mantenerse 
aún en el caso que sea la hembra del grupo quien se aproxime a la embarcación, caso en el que la 
misma deberá ser retirada para mantener la distancia mínima.  

^Si se aproximara a la embarcación otro ejemplar del grupo de cópula, la observación deberá 
centrarse en ese animal, abandonándose al grupo de cópula.  
 
Artículo 13°: En el caso que un animal muestre signos de comenzar a realizar una serie de 
saltos en dirección a la embarcación, se deberán encender los motores; cuando haya comenzado 
una serie de saltos, los motores deberán permanecer encendidos hasta su finalización. La distancia 
mínima de aproximación a un animal que se encuentra realizando una serie de saltos es de 
CINCUENTA (50) metros, medidos desde el punto en que el ejemplar realizó el último salto.  
 
Artículo 14°: Cuando la Observación se realice sobre un animal que se encuentra nadando en una 
dirección definida, la aproximación deberá realizarse siempre desde uno de los flancos del ejemplar, 
siendo la distancia mínima de aproximación permitida, aquella que resulte en un cambio de rumbo 

del animal observado. En caso de observarse mas de un cambio de rumbo, se abandonará al 
individuo.  
 
Artículo 15°: La distancia mínima permitida entre la embarcación y un ejemplar que se 
encuentre realizando golpes de cola o con su cola fuera del agua, es de QUINCE (15) metros.  
 
Artículo 16°: Si la observación se realiza sobre un animal que se encuentre descansando, 
deberá esperarse al garete con el motor de la embarcación en marcha la primera respiración del 
animal, a una distancia mínima de CINCUENTA (50) metros, debiendo luego realizar la aproximación 



por el flanco del animal hasta una distancia final de acercamiento de hasta QUINCE (15) metros.  
 
Artículo 17°: El alejamiento en todos los casos, deberá realizarse de forma paulatina, a una 
velocidad en que la embarcación no deje estela de popa, hasta una distancia de .CIENTO 
CINCUENTA (150) metros del ejemplar.  
 

CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA EL AVISTAJE DE BALLENAS 
 
Artículo 1°: La finalidad del presente Anexo es establecer la mejor manera de involucrar a los 
visitantes en la experiencia del avistaje, brindando información sobre la forma 
adecuada de realizarlo. 
 
Artículo 2°: Los prestatarios deberán comunicar a sus pasajeros, las reglas establecidas por el 
presente ANEXO, con un texto de tenor similar al que seguidamente se expone: 
-     Por este medio deseamos hacerlo participar activamente en el compromiso que hemos 
adoptado como guías balleneros de asegurar un avistaje seguro para las ballenas y educativo y 
placentero para el visitante. 
-     Por favor lea el Código de buenas prácticas para el avistaje de ballenas en Península Valdés. 

-     Solicitamos a Usted tomar conocimiento de las siguientes indicaciones: 
Estar atento y cumplir con las indicaciones del Guía ballenero durante toda la experiencia del 
avistaje. El Guía ballenero posee experiencia y conocimiento para garantizar un avistaje responsable 
y de calidad.  
 
II. No arrojar residuos de ningún tipo al agua. Los animales confunden residuos con alimento y su 
ingestión produce en ellos daños que pueden resultar fatales, y una falsa sensación de saciedad. 
III.     No intentar tocar a los animales cuando estos se encuentren cercanos a la embarcación. La 
experiencia de avistaje propone la observación de las ballenas desde una corta distancia. El tocarlas 
implica riesgos tanto para el visitante como para los animales. 
IV.     Mantener silencio o un nivel de voz baja, durante la experiencia del avistaje. Disfrutar de la 
naturaleza y sus sonidos resulta una experiencia maravillosa. 

V. Recordamos que en estas embarcaciones el audio externo (parlantes y megáfonos) es limitado. 
La contaminación acústica, además de perjudicar al pasajero, también produce disturbios sobre la 
fauna. VI. El Guía Ballenero debe cumplir con la Técnica Patagónica de Avistaje de Ballenas, que 
regula la manera de aproximarse y comportarse con los animales que usted está observando. Esta 
técnica indica entre otros puntos que: 
 
a.     Hasta el mes de septiembre no pueden realizarse avistajes sobre madres 
con cría. 
b.     No se debe perseguir, acosar o navegar en círculos alrededor de los 
ejemplares. 
c.     Salvo casos excepcionales, sólo puede haber una lancha observando un 

grupo de ballenas. 
d.     La distancia normal al animal observado es de un cuerpo de ballena 
(QUINCE-15- metros). En el caso de que una ballena decida aproximarse más, usted es afortunado. 
No comprometa a la tripulación solicitando un acercamiento menor. 
e.     Cuando tenga la oportunidad de observar un ejemplar blanco, la 
embarcación sólo puede permanecer con éste aproximadamente 15 minutos. 
f.     Cuando se avista un grupo de cópula, siempre se debe mantener una 
distancia aproximada al grupo de al menos una longitud equivalente a 
DOS (2) cuerpos de ballena (TREINTA-3O-metros). 
g.     El acercamiento y alejamiento de los animales y la entrada y salida del 
puerto se deben realizar a bajas velocidades. 
-     El documento conteniendo todas las especificaciones sobre la Técnica Patagónica de Avistaje de 

Ballenas puede ser solicitado en las oficinas del prestador que usted contrató o a la Subsecretaría 
de Turismo y Áreas Protegidas, a través de los medios que esta determine. 
-     Asimismo, los usuarios que detecten faltas al presente reglamento podrán reclamar 
formalmente a la autoridad de aplicación en forma directa o a través de los libros de quejas y 
sugerencias dispuestos en cada local de los prestatarios, y el prestador denunciado deberá realizar 
el descargo por escrito. 
 
Artículo 3°: La información expuesta en los puntos establecidos en el texto presentado en el Artículo 



2° del presente ANEXO son de carácter obligatorio, pero no taxativa, pudiendo cada permisionario 
incluir información adicional referida a la "Técnica Patagónica Avistaje de Ballenas". 
 

 


